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 CERTAMEN DE VESTIMENTA TRADICIONAL CANARIA, Arucas 2026  

  
La vestimenta tradicional canaria constituye una de las expresiones más valiosas de 

nuestro patrimonio etnográfico. En cada prenda, en cada tejido y en cada detalle, se conserva 

la memoria viva de quienes nos precedieron, reflejando las formas de vida, los oficios, las 

tradiciones y la identidad forjada en cada una de nuestras islas a lo largo de los siglos.  

  

Con el propósito de realzar y preservar este legado cultural, la Agrupación Folklórica 

Herencias, celebra el presente Certamen de Vestimenta Tradicional Canaria. Un acto abierto a 

la participación de cualquier persona, sea o no del municipio de Arucas, que desee rendir 

homenaje a nuestra historia a través del rigor y el respeto por la indumentaria tradicional.  

  

Este certamen no solo premiará la calidad y autenticidad de la vestimenta, sino también 

el uso correcto de la misma, el conocimiento y la adecuada explicación de cada una de las 

piezas, la forma de representarla y portarla con naturalidad, así como el “jeito” o manera 

propia de llevarla, reflejando el carácter y la esencia de nuestra identidad canaria. Porque 

vestir nuestra historia es también honrarla, conservarla y transmitirla a las futuras 

generaciones.  

  

  

BASES DEL CERTAMEN DE VESTIMENTA TRADICIONAL CANARIA  

Plaza de San Juan – 7 de junio de 2026. 

 1. º Celebración del certamen  

 El Certamen de Vestimenta Tradicional Canaria se celebrará el día 7 de junio de 2026, a las 

12:00 horas, en la Plaza de San Juan.  

 

2. º Participación e inscripción  

Podrán participar todas aquellas personas interesadas que formalicen su solicitud de 

inscripción a través del correo electrónico afherencias@hotmail.com, desde el día 22 de mayo 

hasta el 3 de junio de 2026, ambos inclusive.  

3.º Requisitos de participación  

Las personas participantes deberán reunir las siguientes condiciones y aportar la 

documentación e información requerida:  

A. Presentar la hoja de inscripción debidamente firmada y cumplimentada con datos 

verídicos.  
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B. La ficha de inscripción deberá contener toda la información definitiva y correcta 

relativa a la persona candidata, incluyendo la descripción detallada de la vestimenta y 

complementos que se utilizarán durante el certamen.  

C. Con el fin de controlar el acceso a la zona de backstage, cada participante podrá contar 

con un/a único/a ayudante para asistir en el proceso de preparación y vestimenta. El nombre 

y apellidos de dicha persona deberán figurar obligatoriamente en la ficha de inscripción, 

siendo esta la única autorizada para acceder al recinto habilitado.  

D. No podrán participar personas pertenecientes a la agrupación folclórica organizadora 

del evento.  

4.º Vestimenta  

Las vestimentas presentadas deberán ser fieles y representativas de la indumentaria 

tradicional canaria del siglo XIX y del siglo XX, pertenecientes a cualquiera de las islas del 

archipiélago.   

Las personas participantes deberán aportar en la hoja de inscripción una descripción detallada 

de todas las prendas, complementos y elementos que conformen el conjunto presentado.  

Asimismo, se recomienda adjuntar una imagen de la vestimenta propuesta a través del correo 

electrónico de inscripción.  

5.º Validación de inscripciones y vestimentas  

La organización comunicará a cada participante la correcta recepción de su inscripción, así 

como la validación de la vestimenta presentada para el certamen, con el objetivo de evitar la 

repetición de indumentarias similares.  

6.º Publicidad  

Queda terminantemente prohibida por parte de los participantes, la exhibición de cualquier 

tipo de publicidad, marca comercial o elemento promocional durante el desarrollo del 

certamen.  

7.º Modalidad de participación  

La participación será exclusivamente de carácter individual.  

8.º Reunión informativa  

Será obligatoria la asistencia a la reunión informativa previa al certamen, que tendrá lugar el 

día martes 2 de junio de 2026, a las 20:30 horas, con el fin de explicar el contenido de las 

presentes bases y resolver cualquier duda relacionada con el desarrollo del evento.  
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9.º Número de participantes  

El certamen contará con un máximo de:  

•  10 participantes masculinos •  10 participantes femeninas  

Una vez cubiertas las plazas disponibles, se establecerá una lista de reserva para cubrir posibles 

renuncias.  

10.º Jurado y sistema de valoración  

El jurado estará compuesto por cinco personas con conocimientos y experiencia relacionados 

con la vestimenta tradicional canaria, la costura, la investigación etnográfica y otras disciplinas 

afines.  

La valoración será libre y cada miembro del jurado otorgará una puntuación del 1 al 10, 

pudiendo coincidir la misma puntuación entre diferentes participantes.  

La puntuación final de cada participante será el resultado de la suma de las valoraciones 

emitidas por los miembros del jurado.  

En caso de empate, el jurado deliberará para determinar la resolución final.  

11.º Premios  

Se concederán los siguientes reconocimientos:  

•  Premio a la Mejor Vestimenta Tradicional Masculina  

•  Premio a la Mejor Vestimenta Tradicional Femenina  

•  Premio “Jeito”  

El Premio “Jeito” será otorgado a la persona que destaque por su manera de portar la 

vestimenta tradicional canaria, valorándose especialmente la naturalidad, el porte, la 

elegancia, la autenticidad y el respeto hacia las tradiciones populares, así como la armonía del 

conjunto y su correcta interpretación.  

12.º Aceptación de las bases  

La participación en el certamen implica la aceptación íntegra de las presentes bases, así como 

de las decisiones adoptadas por la organización y el jurado.  
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INSCRIPCIÓN  

 
    

PARTICIPANTE:    

NOMBRE Y APELLIDOS:    

DNI:    

TELÉFONO:       

DENOMINACIÓN DE LA VESTIMENTA:    

ISLA A LA QUE REPRESENTA:    

ENTIDAD O AGRUPACIÓN QUE REPRESENTA:    

CIF:    

LOCALIDAD:    

ACOMPAÑANTE:    

NOMBRE Y APELLIDOS:    

DNI:    

De conformidad con el artículo 11 de la Ley Orgánica 15 /1999 de 13 de diciembre de 

Protección de Datos de Carácter Personal, el titular de la presente inscripción presta en este 

documento su consentimiento a la Organización para proporcionar los datos aportados para 

fines directamente relacionados con la gala, y de los que se apreciara por parte de la 

Organización que pudieran ser de interés para el participante, salvo que expresamente indique 

lo contrario. Así como el uso de imagen, voz, interpretación y/o ejecución, por procedimiento 

video gráfico, fotográfico y/o por cualquier otro procedimiento técnico existente. Solicita 

participar como CANDIDATO/A EN EL CERTAMEN DE VESTIMENTA TRADICIONAL CANARIA de 

las Fiestas Patronales San Juan Bautista Arucas 2024, aceptando todos los apartados de las 

bases elaboradas al efecto, y que teniendo por presentada esta solicitud, se proceda a su 

inscripción.   

 

Arucas, a _______ de ____________ de 2026  

 

FIRMA DEL PARTICIPANTE: 
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DESCRIPCIÓN DE LA VESTIMENTA:    

    

➢     
  


